
RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2011, de la Dirección Gerencia, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 44/2011, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el procedimiento abreviado n.º 128/2010. (2011061793)

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, con fecha 15 de febrero de 2011, se ha dictado sentencia n.º 44/2011, en el procedi-
miento abreviado n.º 128/2010, promovido por José Felipe Delgado Cordón contra la Resolu-
ción del Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, de 26 de enero de 2010, por la
que se desestima el recurso de reposición interpuesto por José Felipe Delgado Cordón contra
la Resolución de 26 de octubre de 2009, de la Dirección Gerencia por la que se hacen públi-
cas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado para la provisión de plazas bási-
cas vacantes en la categoría de Auxiliar de la Función Administrativa, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. En dicha sentencia se desestima el recurso de
apelación interpuesto por el Servicio Extremeño de Salud, confirmando la sentencia n.º
258/2010, de 12 de julio, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida que
estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el demandante.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 y siguientes del Decreto 59/1991, de 23 de julio,
por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales,
esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, 

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 44/2011, de 15 de febrero, dictada en el procedi-
miento abreviado 128/2010, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, que confirma la sentencia n.º 258/2010, de 12 de julio, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. José Felipe Delgado Cordón contra Resolución del Director Gerente del Servicio Extremeño
de Salud de 26 de enero de 2010, por la que se desestima el recurso de reposición inter-
puesto por el recurrente contra la Resolución de 26 de octubre de 2009 por la que se hacían
públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes en la categoría de auxiliar de la función administrativa en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud convocado por Resolución de 2 de julio de 2008,
de la Dirección Gerencia, debo anular la resolución recurrida por ser contraria a Derecho, con
reconocimiento al recurrente del derecho a una puntuación de 7,28 puntos en el mérito refe-
rido al tiempo de permanencia en la última plaza obtenida con carácter definitivo que se
regula en la Base 4.1.3 de dicho concurso, con todos los efectos inherentes a dicha declara-
ción y todo ello sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas”.

Mérida, a 22 de septiembre de 2011.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,

ALBINO NAVARRO IZQUIERDO

• • •

Martes, 11 de octubre de 2011
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